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Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

 
Secretaría de Cultura del 
Estado de México 

Comisionada Ponente: Eva Abaid Yapur 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en 

Metepec, Estado de México, catorce de julio de dos mil quince. 

VISTO los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 

001058/INFOEM/IP/RR/2015, 01062/INFOEM/IP/RR/2015 y 

01065/INFOEM/IP/RR/2015 acumulados, promovidos por los C.C.  

 y en lo sucesivo LOS 

RECURRENTES, en contra de las respuestas de la Secretaría de Cultura del Estado 

de México, en lo conducente EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la 

presente resolución, con base en lo siguiente: 

RESULTANDO 

I. El treinta de abril y once de mayo de dos mil quince, LOS RECURRENTES 

presentaron a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (EL 

SAIMEX), ante EL SUJETO OBLIGADO, solicitudes de información pública . 

registradas con los números 00005/SCEM/IP/2015, 00008/SCEM/IP/2015 y 

00011/SCEM/IP/2015, mediante las cuales solicitaron acceder a la información que 

se transcribe: 

Solicitud con folio: 00005/SCEM/IP/2015: 


















































































